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Cordial Saludo 

En mi calidad de apoderado sustituto, respetuosamente me permito solicitar al despacho el aplazamiento de la audiencia programada dentro del proceso judicial del
asunto, teniendo en cuenta que el caso se encuentra en estudio.

Agradezco la atención prestada y espero su colaboracion 

CARLOS JULIAN ROJAS CAMARGO
Abogado COLPENSIONES 
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Bogotá, 11 de marzo de 2025 
 
 
 

Señores 
JUZGADO 003 LABORAL DE CIRCUITO DE TUNJA 
TUNJA, BOYACA 
 

 
Radicado:  15001310500320240018900  
Demandante: JAIME FERNANDO VARGAS ROJAS  9527303 
Demandando: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 
 
Cordial saludo, 
 

En mi calidad de Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial, 
respetuosamente me permito solicitar al despacho el aplazamiento de la audiencia 
programada dentro del proceso judicial del asunto, teniendo en cuenta que el caso se 
encuentra en estudio de lo pretendido por los miembros del Comité y su grupo interno 
de trabajo a fin de establecer una procedencia si llegare a existir o no la viabilidad de 

presentar una propuesta conciliatoria de las pretensiones de la demandante; es preciso 
indicar que, el resultado de dicho análisis es fundamental para la toma de una decisión 
por parte de esta administradora. 
 

En todo caso, como es interés de la entidad asistir a las audiencias de conciliación a las 
que es citada, de manera comedida le solicito conceda el plazo de un (1) mes y fije una 
nueva fecha para la realización de la diligencia, con el fin de culminar el estudio del caso 
y de que el Comité se pueda reunir y tomar una decisión. 

 
Recibo notificaciones en la Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá o en 
los correos electrónicos notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co – 
conciliaciones@colpensiones.gov.co. 

 
Del (la) Señor(a) Juez(a), 
 
 
 

 
MARÍA ISABEL CAMPO MARTÍNEZ 
Secretaria Técnica  
Comité de Conciliación y Defensa Judicial
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